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ADMINISTRÁCION PROVINGIAL
Delegaciún de Hacienda

Servicio fle Catastro de Rústica

ANUNCIOS

Se pone en conocimiento de las 
Juntas Periciales Agrícolas, enti
dades agrícolas y forestales y de 
los propietarios de las fincas rústi
cas de dos términos' municipales de 
Veiascálvaro,. Nueva Villa de las 
Terres y ViUavaquerín, así como 
de sus administradores y apodera- 
dos, que a partir de la publicación 
del presente anuncio y durante el 
plaao de quince días hábiles, se 
encuentran expuestas al público, 
en las oficinas de los respectivos 
Ayuntamientos, las nuevas relacio
nes de características parcelarias 
de las fincas de cada uno de estos 
términos municipales, y que han 
sido confeccionadas por este Servi-,' 
cio Provincial, como consecuencia 
de los trabajos de renovación ca
tastral que se están realizando en 
los mismos.

Durante dicho plazo de exposi
ción y ante' las respectivas Juntas 
Periciales, pueden interponerse las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes a sus derechos.

Valladolid, 10 de julio de 1967.— 
El ingeniero jefe provincial, Angel 
Alonso Varona.

2.128

Figurando en el plan de trabajos 
de renovación catastral aprobada 
por la Superioridad y que han de 
llevarse a cabo por este Servicio 
Provincial de Catastro de Rústica, 
durantie el presente año, se pone 

en conocimjiento del Ayuntamiento i 
de Villabrágima, entidades agríco
las y forestales y de los propieta
rios de las fincas afectadas encla
vadas en ese. término municipal, 
así como de sus apoderados, admi
nistradores y encargados que están 
obligados a presentar inmediata
mente de la publicación de este 
anuncio, ante la respectiva Junta 
Pericial, para que ésta a su vez las 
remita a este Servicio, seguida
mente las distintas variaciones que 
se hayan producido en sus fincas, 
con el fin de que surtan efectos al 
realizarse los trabajos encomenda
dos a este Servicio.

Valladolid, 10 de julio de 1967.— 
El ingeniero jefe provincial, Angel 
Aio'nso Varona.

2.129

Distrito Forestal

Anuncio- sobre el amojonamiento 
de los montes denominados "Mari
nas de Abajo” y ’’Marinas de 
Arriba”, mímeros 20 y 21 del Catá

logo de Utilidad Pública
Aprobada por la Superioridad la 

práctica del amojonamiento, de los 
montes “Marinas de Abajo” y “Ma
rinas de Arriba”, números 20 y 21 
dal Catálogo' de los de U. P. de esta 
provincia, pertenecientes a la Co
munidad de Portillo, y sitos en el 
término, municipal de Aldeamayoi- 
de San Martín, cuyo deslinde fue 
aprobado por 0. M. de 20 de julio 
de 1966, se anuncia por el presente 
que la operación de amojonamien
to comenzará él día 5 de septiiem- 
bre de 1967, a las diez horas de la 
mañana, en el sitio en que se situó 
el piquete númiero 1 del deslinde 

1 dd monte “Marinas de Abajo”, nú

mero 20 de U. P., que se encuentra 
en el punto más al Norte del perí
metro. de dicho monte, y serán 
efectuadas por el ingeniero de 
Montes, don Felipe López Monas
terio, designado para ello por esta 
Jefatura.

Se emplaza a los colindantes y 
a las personas que acrediten un 
interés legítimo para que asistan 
al mencionado acto, en el que sola
mente podrán formularse las re
clamaciones que versen sobre la 
práctica del amojonamiento, sin 
que en modo alguno puedan refe
rirse al deslinde, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 145 dieil Regla
mento de Montes de 22 de febrero 
de 1962.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

- Valladolid, 7 de julio de 1967.— 
El ingeniero jefe, José Escudero.

2.101

ADMIKISTRAGION MUNIGIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Por acuerdo de la Comisión Mu
nicipal Permanente, de 19 de junio 
último, fueron aprobados los plie
gos de condiciones técnicas y ad
ministrativas para contratar, me
diante concurso, la instalación de 
alumbrado público de accesos al 
Mercado Central.

Durante el plazo, de ocho días 
hábiles, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
podrán examinarse dichos pliegos 
en el tablón de edictos de esta Casa
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Consistorial, donde se hallan ex
puestos y presentar, con tira los 
misemos, las redarpaciones que sé 
estimen procedentes.

Lo que se hace público ■ a los 
efectos que -dietermina el artículo 
24 del vigente Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales.

Valladolid, 5 de julio de 1967.— 
Bl alcalde, Martín Santos Romero.

2.140-1.662

HERRIN DE CAMPOS
Aprobado por este Ayuntamien

to el expediente número 1/67 de 
suplemento y habilitación de cré
dito, por medio de superávit del 
ejercicio anterior, para atender al 
pago de las obligaciones que cons
tan en el mismo, queda expuesto 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, para oír reclamacio
nes.

Herrín de Campos, 7 de julio de 
1967.—El alcalde, Natalia Alonso.

2.085-1,663

PEÑAFIEL
El Exemo. Ayuntamiento, en se

sión plenaria celebrada el día 6 de 
los corrientes, acordó la imposición, 
de contribuciones especiales por 
las fiestas patronales de Nuestra 
Señora y San Roque. El expedien
te de esta imposición se halla ex
puesto al público, durante el plazo 
de quince días hábiles, en la In
tervención municipal, contándose 
el plazo desde el siguiente día ai de 
la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
con la relación de contribuyentes 
afectados, cuotas y demás, antece
dentes reglamentarios. El mismo 
anuncio se halla expuesta en el 
tablón correspondiente de este 
Ayuntamiento, todo ello a fin de 
que, durante el plazo de exposición 
y ocho días más, puedan los inte
resados formular las reclamaciones 
que estimfen oportunas.

Asimismo, se convoca por el pre
sente edicto' a los contribuyentes 
afectados para la reunión constitu
tiva de la Asamblea General, que 
tendrá lugar, en la Casa Consisto
rial, el próximo día 4 de agosto, a 
las diez horas, estando presidida la 
Mesa provisional por esta Alcaldía 
0' por quien la misma delegue, cu
yo presidente y dos de los contri
buyentes que asistan, que serán el 
de mayor y el de menor, respecti
vamente, de lO'S propietarios afec
tados por las obras pro^metadas, 
para en ella tratar del siguiente 
Orden del Día;

1 .^ Constitución de la. Asocia- 
aión administrativa de contribu
yentes,

2 .“ Designación de los delegados. 
que han de constituir la Junta de 
dicha Asociación, así como el pre
sidente de la misma.

3 .^ Relación de los Estatutos 
por los que han de regirse la Aso
ciación. Es de advertir que dicha 
Junta se declarará constituida de 
oficio por la Alcaldía en eLcaso de 
que no acuda ninguno de los inte
resados.

Peñafiel, 11 de julio de 1967.— 
El alcalde, Francisco Sanz Olmedo.

2.127-1.664

PEÑAFLOR DE HORNIJA
Aprobado por este Ayuntamien

to el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas por el que 
se ha de regir la subasta para cons
trucción de unos muros de conten
ción y comportas para riego de las 
praderas sobre la toma del río.

Se hallan de manifiesto, así como 
los demás documentos, pudiendo 
presentar redamaoiones en el pla
zo de ocho días, al amparo del 
artículo 24 del Hegiameaita de 
Contratación.

Peñaflor de Hornija, 7 de julio 
de 1967.—El alcalde, Nestorio Sán
chez.

2.123-1.665

PEÑAFLOR DE HORNIJA
Aprobado por el Ayuntamiento 

de mi presidencia el proyeoto de 
presupuesto extraordinario,. para 
mejora del alumbrado público, re
paración de aguas públicas y cons
trucción de muros de contención 
en riego de praderas del Ayunta
miento, estará de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, a partir de la 
publicación de este edicto en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, 
durante cuyo plazo todos los habi
tantes ,e interesados, podrán for- 
mtiflar, respecta al mismo, las recla
maciones y observaciones que esti
men pertinentes, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 696 del 
texto refundido de la Ley de Régi
men Local de 24 de junio de 1955.

Peñaflor de Hornija, 7 de julio 
de 1967.—El alcalde, Nestorio Sán
chez.

2.124-1.666

PEÑAFLOR DE HORNIJA
Aprobado por este Ayuntamien

to el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas por el que 

se ha de regir subasta para repara
ción de aguas públicas..

Se hallan de manifiesto, así como 
los demás documentos, í)udiendo 
presentar recla.maciones, en el .pla
zo de ocho días, al amparo del 
artículo 24 del ■ Reglamento de 
Contratación. ■ •

Peñaflor de- Hornija, 7 de julio 
de 1967.—El alcalde, Nestorio Sán
chez.

2.125-1.667

AMIlííSTRACj^OE JÜSTiCSA

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

MADRID.—NUMERO 4
EDICTO

Don Rafael (limeño Gamarra, magis
trado-juez de primera instancia mi
ro cuatro de Madrid. ,

Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi actuación se tramita pieza se
parada para hacer la declaración de 
herederos abintestato de doña Felisa 
Andrés Mancebo, hija de Carlos y 
Victoria, natural de Valladolid y fa
llecida en Madrid, el día 19 de marzo 
de 1963, en 'su domicilio, calle Gón
gora, número 3, en estado de soltera.

Reclaman su herencia su hermano 
de doble vínculo; Orosio Andrés 
Mancebo y sus sobrinos carnales; 
Luis, Vicente, Amalio, Teódulo y 
Juanita o Juana Andrés López, y José- 
Aquilino y Juana-Sixta-María del Car
men Merino' Andrés.

Y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 984 de la Ley de En
juiciamiento Civil, por medio del pre
sente se anuncia su muerte sin testar 
y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que com
parezcan en este Juzgado a reclamarlo 
dentro de treinta días.

Y para su fijación en el sitio públi
co de costumbre del Juzgado de Va
lladolid, expido el presente en Ma
drid, a cuatro de julio de mil nove
cientos sesenta y siete.—Rafael Gi
meno Gamarra.-—El secretario, Ce
sáreo Pérez.

2.145 — 1.668

IMPKBWTA DB LA DWVTACÍOW ^BOViKClAL

MCD 2022-L5


